


 
Próximamente 

MATRIMONIO MASIVO COMUNITARIO 

 
 
 
 

• Partida de nacimiento de ambos contrayentes. 
• Certificado domiciliario: Se otorgará en Registros Civiles, para ello deberán 

traer recibo de luz del distrito en original y copia, adjuntar copia del DNI y 
derecho de pago por S/. 7.10 nuevos soles. 

• Copia simple de documentos de identidad. 
• Certificado médico pre-nupcial. 
• Certificado de soltería: del RENIEC y de donde se encuentre registrada la 

partida de nacimiento. 
• 2 TESTIGOS: No familiares, no esposos, traer copia de DNI. 

 

 

Av. Nicolás Ayllón 856 
Carretera Central Km. 24 

Lima - Perú 

 

Oficina de Registro Civil  
Lunes a Viernes: 8:00-13:00 / 13:45-16:30 


